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OFICINA DEt GOBIERNO MUNICIPAT

M. MERCEDES GARCíA GóMrz, CONCEJAL SECRETARIA DE tA JUNTA DE

GOBIERNO tOCAt DEL EXCAAO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión extroordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno
Locol el once de febrero de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

ÃtrÂ, o¡ cos¡enNo oe cuLrunA runts¡t o e ¡oult-olo'

ProprJêsto presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo, Turismo e

lguoldod, tromitodo por el siguiente Servicio:

?ATRIMONIO ARQUEOLOGICO

1. PAGO DE LA SUBVENCIÓN ZOI g PARA LA FUNDACóN DEL TEATRO

ROIYiANO.

El ortículo 22.2 ol de lo Ley de 38/2OO3, de 17 de noviembre, Generol de
Subvenciones, osí como el ortículo 44,2 o) de los Boses de eiecución del
Presupuesto Generol del oño 2019, permiten que se concedon subvenciones de
formo directo que estén previstos nominqtivomente en el Presupuesto Generol.

Que el Presupuesto de gostos de 2019, prorrogodo de 2018, refleio lo
contidod de 1.0ó9.938 € como tronsferencio de copitol en el Progromo
Arqueologío y Protección del Potrimonio Histórico-ortístico 06002/3361 /78a V

cuyo oportoción vo destinodo o lo omortizoción del préstomo suscrilo con Bonco
More Nostrum (onteriormente Coiomurcio)

Que quedo ocreditodo en el expediente que el beneficiorio de lo subvención
estó ol corriente de sus obligociones tributorios con los Administrociones Públicos
y con lq Seguridod Sociol, osí como que los subvenciones percibidos con

c.r.F. ENTIDAD PARTIDA IMPORTE

G30769749 FUNDACION TEATRO ROMANO
CARTAGENA

06002/3361/784 r.0ó9.938€
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onterioridod estón debidomente iustificodos en tiempo y formo; y en generol, lo
especificodo en el ortículo 50 de los Boses de eiecución del Presupuesto Generol.

Por lo onteriormente expuesto, propongo o lo Junto de Gobierno Locol, se

opruebe el pogo de 1.0ó9.938 € € consignodo en lo portido presupueslorio
06002/3361 /784 poro lo Fundoción Teotro Romono de Cortogeno.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con meior criterio resolveró.

Cortogeno, a 4 de febrero de 2019.= EL CONCEJAL DEL Ánen DE CULTURA,
TURISMO E IGUALDAD.= Firmodo, Dovid Mortínez Noguero, rubricodo.

Lo Junto
propuesto.

de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior

Se hoce conslor que lo presente certificoción se expide onies de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reseryo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o doce de febrero de dos mil diecinueve.
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